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Atendiendo lo dispuesto por el Tribunal Superior, conforme auto de obedecimiento de 
la fecha, en la medida que la parte demandada no sustentó el recurso de apelación que 
interpuso en la audiencia del 13 de septiembre de 2022, contra el auto que rechazó el 
incidente de tacha de falsedad propuesto, dentro de los 3 días siguientes a la audiencia 
(322-3 C.G.P.), se declara desierto.  
 
Téngase en cuenta que esta decisión solo tiene efectos frente a la alzada contra el 
aludido auto, esto es, que no afecta el trámite de la apelación de la sentencia. 
 
Por secretaría, infórmese lo decidido al Superior. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 
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Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
En proveído de la fecha, emitido en el cuaderno principal, se proveerá sobre lo advertido 
en la providencia de Tribunal Superior. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 
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